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Por medio del presente le envío un cordial saludo, así y en relación a su oficio número

ST/CGDYMR/UT/0755/2025 a través del cual remite la solicitud 00372/CUAUTIT/IP/2025

ingresada a través de la plataforma SAIMEX, que a la letra señala: "Con fundamento en los

artículos 6º y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, 113 y

121 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como en los

artículos 4, 6, 7, 8, 9, 23, 28, 29, 30 y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en ejercicio del derecho

humano de accesoa la información pública, me permito solicitar de manera formal y

respetuosa el directorio actualizado de todos los servidores públicos de su H.

Ayuntamiento y municipio en el Estado de México. Dicha información deberá incluir, al

menos, el nombre completo, cargo, unidad administrativa de adscripción, nivel o rango,

y datos de contacto oficiales (correo institucional y teléfono laboral) de TODOS los

servidores públicos que trabajen para el municipio, incluyendo al propio presidente

municipal, conforme a las obligaciones de transparencia comunes previstas en el

artículo 92, fracción XV, de la ley antes citada. Cabe señalar que, en términos de la

normatividad vigente, la información relativa a los servidores públicos es de carácter

público, por lo que bajo ninguna circunstancia puede ser clasificada como reservada o

confidencial, salvo en los casos expresamente previstos por la ley y debidamente

justificados, lo cual no aplica al caso del directorio general de personal. Asimismo, es

obligación legal y constitucional de todo sujeto obligado, incluyendo a los

Ayuntamientos, mantener dicha información actualizada, accesible y a disposición del

público de forma oportuna, ya sea a través de la Plataforma Nacional de Transparencia o

del portal institucional correspondiente. Lo anterior, en razón de que en ninguna

plataforma de transparencia, municipal, local ni federal, fue posible encontrar dicha

información actualizada. Finalmente, hago de su conocimiento que mediante el oficio No.

UTG/00111/2025, suscrito por el Lic. Rodolfo García Muñoz, Titular de la Unidad de

Transparencia de la Gubernatura del Estado de México, se me instruyó a remitir esta

solicitud directamente a los Ayuntamientos correspondientes, en virtud de que son los
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